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DE
;\11 N 1ST E l~ I O

EDUCACIONY CIENCIA

el Rectorado de la Universidad de Madrid, y dictamen Igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educa
cion, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
de.liberación del Consejo de Ministros en su rew1Íón del día
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 1720/1%9, úe 17 de Julio, so/m> cta.';l
(icación ,académica en la catcgona de Reconocido
de GradL; Superior del Coleaio de EnserjanzQ Mediu
no oficia" masculino, «Virqen rle Europm). de Boa·
dilla de' Monte (Madrid,

De COIÚormidaa con 10 di.spuestu pOi el ,l.rtlculo IreJUta y
tres de la Ley de Ordenacion de la Enseúall¡,a Media de vein
tiséis de febrero de mil noveeknto~ cincuenta 11 tres 11 por el
articulo trece del Decreto de VeInTIUno de julio de mI] nove
cientos cincuenta y cinco. que aprOb() el RegJamento tte Cen
tros no oficiales de P;nseüanza VIedia, previos informes favo·
rabIes emitidos por la Inspección de Enseúanza Medra y por
el Rectorado de la Unfversidad de Madrid y dictamen Igual
mente favorable emitido pOI el Cons€]() NarlOnal de Educa·
ción, a propuesta del Ministro de Educación ~' Ciencia v previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cuatro de julio efe mil novecientos sesenta v nueve.

DISPONGO

Articulo único.-Qu~~da clasitlcac!o ('OUl' Reconocido de Gra·
do Superior, con el alcance .y erectos qLW para dicha categoria
y g'rado académico establecen ias disposiciones vigentes, el
Colegio de Enseflanza Media no ofiCIal. masculino «Vir¡,;en de
Europa», de Boadilla del Monte (Madrid).

Así 10 dispongo POI el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de julio d~ mil novecientos ses{'nta y nueve

FRANCISCO FRANCO

&l Minist-rLJ de P:rluctl.c'ón v Cienc1a.
JOBE LUIS VIl.LAR PALASI

DECRETO 1721/1969, de 17 de julio, sobre clasl
ftcacfón académica en la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enser1anza Media
no oficial, femenino, «Virgen de Europm). de Boa
dilla del Monte (Madrid)

De conformidad con lo dispuesto por el articUlo tremta .Y
tres de la Ley de Ordenación de la gnseüanza. Media de veintI
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen·
tros no, oficiales de Enseñanza Media, previos informes favora
bles emitidos por la Inspección de Enseflanza Media Y,del
Rectorado de la Universidad de Madrid y dictamen igualmen
te favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y preVia., deli
beración del Consejo de Ministros, en su reunión del díá cuatro
de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

'Artiaulo ÚDico.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do SuPerior, con el alcance y efectos que para dicha categorta
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, ~~ C~
legio de Ensefianza Media no oficial. femenino, «Virgen de
Europa». de Boadilla del Monte <Madrid).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecient<)s sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

ID. Min1stro d.e EdUcacIón J CIencIa..
JOS:&: LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 1722/1.%9, de 17 de julio, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Medta
no oficial, femenino, «Pinosierrm>. de Colmenar Vie
io (Madrid).

De conformidad con 10 dispuesto por d articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensef1UUí':a Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros' no oficiales de Ensefianza Media, previos informes favo
rables emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por

DISPONGO:

Artlculo úlllco.-Queda clasificado como ReconOCIdo de Gra-
do Superior, con el alcance y efectos Que para diCha categorll\
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. ,el
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino «PinoSle
rra», de Colmenar Viejo (Madrid).

ASI Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
1:1, diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

i!:l Mmlstro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRIpTO 1723/1969, de 17 de julio, sgbre QU~si:

ftciici6u acadeinicci en la categoria de ReconOCIdo
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
no ofictal. femenino, «Corpus Christü>, de Madrid.

Dtl conformld~ld con 10 dispuesto por el articulo treinta y
tl'es de la Ley de Ordenación de la Enseüanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y ~,res, y por
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco,' que aprobó el Reglamento de
Centros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes fa
vorables emitidos por la Inspección de I!lnsefianza Media y por
el. Rectorado .de la Universidad de Madrid, y dictamen, igual
mente favorablé, emitido pOr el Consejo Nacional de Educa-:
¡::ión. a propuesta del Ministro de Educacióny Ciencia y prev~a
deliberación del Consejo., de :~Iinistros, en su reunión del día
cuatro de jUlio de mil ndVeeientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo úmco.--Queda clasificado como Reconocido de Ora
do Superior, coil el alcance y efectos que para dicha categoria.
y grado acad~ico establecétl las disposidi~nes Vigentes, ~
Colegio de Enseñanza Media no afiela!; femenino; «Serpus
Christi», de Madrid.

ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ndéve.

f'RANCISCO FRANCO

El .M:ln,1Stro ete Eduqácl0n y C1enclt.,
JOSE LUIS VI1iLAR PALAS!

DECRETO 1724/1969, de 17 de julio, spbr~ claBj
ficación académica en la cate_Ofía de ~écónocilo
de Grado Superfdf del Colegio ,de Enseñtin?it Medfa:
n,o oftefal;, femenino, «Nuestra Seitora lJet Butn
Crmsejo», de Madrid.

De ,d6nforIilidad, con ,lo dispuesto, por el ártJculf;) tdirlta ..,
tres de la Le~, de Ord.enación de la EngeñalU",a Medial. de vein
tiséis de febrefo dé rl:iíl nevecientds einclienta y tr~.!l. f p8r
él artíctilo trece. del Decretd de ,veintiuno ~ juliQ de mil ~'
ve¿ieritos cincuenta y cllico, qúe aprobó el tuiglam.fiiitó de
Centros no oficiales de Enseñanza Media, previos los Informes
emitidos en sentido favor,ajJle por la Inspecc,ióil de Ensefianza
Media y pot el Rectorado tIe lá Universidad de Madrid y dicta
men, igualmen~ favorable, emitido por el Consejo Nacional
de Educación. a propuesta del Ministro de 1!:ducación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo únieo.--Queda clasIficado como Reconocido de Gra,.
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de, Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra se
fiora I\el Buen Consejo". de Madrid.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diee. ¡iete de julio de mil novecientos sesenta 'S' 'nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Educación y CiencIa.
JOSE LUIS VILLAR PAI.ASI


